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Regulador Eléctrico
Mendoza, 08 de Febrero de 2024

RESOLUCION EPRE N° 023/ 2024
ACTA N°® 643/2024

ASUNTO: Aplicacién Procedimiento Adecuacion VAD Febrero 2024.
Decreto N°2348/23

VISTO:

ElExpediente N° EX-2023-08641442-GDEMZA-EPRE#SSP caratulado “CUMPLIMIENTO
DECRETO N° 2348/23. SEXTO PERIODO TARIFARIO", y

CONSIDERANDO:

Lo dispuesto por Ley 6.497, segun texto Ley 7.543, Decreto N° 196/98, modificado por
Decreto N° 2704/08 y el “Procedimiento para la Actualizacién del Cuadro Tarifario” previstoen los
Contratos de Concesién de las prestatarias del servicio publico de distribucion de energia eléctrica
de la Provincia de Mendoza.

El Decreto Provincial N° 2348/2023, que aprueba el “Procedimiento de Adecuacién del
Valor Agregado de Distribucién (VAD)” y que el Ente Provincial Regulador Eléctrico llevé adelante
el mencionado tratamiento de Adecuacién Tarifaria.

Que el Ente Provincial Regulador Eléctrico concluyé con la realizacién del mencionado
Procedimiento de Adecuacién del Valor Agregado de Distribucién (VAD) Propio. Asimismo, en los
mencionados estudios se incorporaron los Acuerdos Transaccionales alcanzados entre el Poder
Concedente y las Distribuidoras a la fecha de la Audiencia Publica, como asi también el Acuerdo
suscripto entre la Secretaria de Energia del Ministerio de Economia de la Nacién, la Distribuidora
EDEMSA, la Secretaria de Servicios Publicos de |a Provincia de Mendoza y el Ente Provincial
Regulador Eléctrico en el marco del Régimen Especial de Regularizacion de Obligaciones. Estas
incorporaciones a los estudios tarifarios, se han realizado en cumplimiento de lo dispuesto en los
Decretos N° 70/23, N° 366/23, N° 789/23 y N° 1253/23 y nota de la Autoridad de Aplicacion de
fecha 8/2/2024.

Que el mencionado Procedimiento instruyé al EPRE ala determinacién y puestaenvigencia
de los Cuadros Tarifarios Propios de Valor Agregado de Distribucién de las Concesionarias del
Servicio Publico de Distribucién de Energia Eléctrica de la Provincia de Mendoza, el Cuadro
Tarifario de Referencia a Usuario Final y los Cargos por Servicios, de acuerdo a los resultados del
mencionado Procedimiento aprobado por el Decreto N° 2348/2023. También se ponen en vigencia
los “Pardmetros Base para la Determinacion de las Compensaciones Tarifarias”, que deberan
aplicarse para el calculo de los subsidios a cargo del Fondo Provincial Compensador de Tarifas.

Que seincorpora informe Técnico-Regulatorio de la Gerencia Técnica de la Regulacién con
los detalles especificos y técnicos de la realizacién del presente estudio tarifario.

Que la Gerencia Juridica de la Regulacién ha tomado la intervencién que le compete,
expresando no tener objeciones que formular respecto del procedimiento llevado a cabo.

San Martin 285 - Mendoza - Capital - CP M5500
Teléfono: +54 0261 4640800 | 148 Opcién 9 | www.epremendoza.gob.ar




EPRE

Administrac.

G ia

—

%I

EEtEREl @ MENDOZA

Regulador Eléctrico

Que por ello, en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Art. 54 de Ley 6.497, normas

concordantes y complementarias,

g

EL DIRECTORIO DEL
ENTE PROVINCIAL REGULADOR ELECTRICO
RESUELVE:

Poner en vigencia los Cuadros Tarifarios Propios de Valor Agregado de Distribucién (VAD
Propio) de las Concesionarias del Servicio Pdblico de Distribucién de Energia Eléctrica de
la Provincia de Mendoza, que regiran a partir de los consumos del 01 de febrero de 2024,
segun Anexo | de la presente.

Poner en vigencia el Cuadro Tarifario de Valor Agregado de Distribucién de Referencia a
Usuario Final (VADRUF) aplicable a todos los Usuarios Finales de |a Provincia de Mendoza
que regiran a partir de los consumos del 01 de febrero de 2024, segin Anexo |l de la
presente.

Poner en vigencia los Costos Propios de Distribucién y Gastos de Comercializacién
reconocidos a cada Distribuidora, que regiran a partir del 01 de febrero de 2024, seglin
Anexo Il de la presente.

Poner en vigencia los nuevos valores de |os Cargos por Servicios previstos en el Régimen
Tarifario, aplicables por las Concesionarias del Servicio Publico de Distribucién de Energia
Eléctrica de la Provincia de Mendoza, a partir del 01 de febrero de 2024, segtn Anexo IV
de la presente.

Registrese, notifiquese, publiquese en el Boletin Oficial de la Provinciay archivese.
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